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NOTI RELÁMPAGO 
MARCO TRIBUTARIO - LEGAL, LABORAL 

TRIBUTARIO - LEGAL 
1. EUROPA IMPUSO NUEVOS REQUISITOS PARA COLOMBIANOS QUE QUIERAN VIAJAR A ESTE CONTINENTE. El nuevo Sistema de 

Información y Autorización de Viajes, que será como un documento que reemplaza la visa para visitar estas tierras. Y por eso se creó un 

formato que fue avalado por la Unión Europea. (ver más). 

2. ASÍ CAMBIARÁN LAS TARIFAS DEL ICA EN CALI. La propuesta más importante es el incremento en las tarifas del Impuesto de Industria y 

Comercio, ICA, entre otras entidades del sector financiero pasaran de tributar a una tarifa del 5x1000, la cual se mantuvo durante 37 años 

a pagar a una tarifa del 23x100 en el impuesto ICA. (ver más). 

3. LA REDUFLACIÓN Y CÓMO IMPACTA A LOS CONSUMIDORES Se trata de la reduflación, un término utilizado en la economía para describir 
la reducción de porciones. Los comerciantes, para reacomodarse a la inflación que tiene disparados los precios de varios productos apelan 
a la fórmula de presentar envases y empaques más pequeños para conservar un precio similar. (ver más). 

4. LOS INSIGTHS, ESTRATEGIA A 'EXPLOTAR, POR PARTE DE EMPRESAS. Trabajar sobre datos ¿Qué puede seguir? Pueden seguir más datos 
y una mejor interpretación neurolingüística de esos mensajes. Todo esto está apoyado sobre la base de inteligencia artificial que es lo que 
permite analizar un buen volumen de datos y estas plataformas y herramientas van a mejorar exponencialmente. Pero siempre vamos a 
necesitar el filtro humano del consultor que tiene la capacidad de abstracción para interpretar y localizar. (ver más). 

5. ZARANDEAR UN NIÑO ES DELITO, DETERMINA LA CORTE SUPREMA. Zarandear un menor de edad, ya sea para consentirlo o corregir su 
comportamiento, ya es considerado un delito, según lo determinó la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia. El tribunal consideró que 
estas actitudes ya se consideran como maltrato infantil. Esta determinación nace de un caso de un abuelo que sacudió o violentamente a 
su nieta de 9 meses para que dejara de llorar, pero perdió el conocimiento y luego falleció. El hombre recibió una pena de 12 años y 6 
meses de prisión. (ver más). 

6. NUEVAMENTE MODIFICAN LOS PLAZOS PARA RESPONDER DERECHOS DE PETICION. En efecto, aunque la ley 1755 de 2015 regula el 
Derecho Fundamental de Petición y en su artículo 14, consagra los términos para resolver las distintas modalidades de peticiones, durante 
los estados de excepción declarados por la emergencia que produjo la pandemia por Covid19, el Gobierno Nacional había modificado tales 
términos entre 10, 15, y 30 dependiendo el caso. (ver más). 

7. EXENCIÓN DEL IVA EN LA ADQUISICIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN EN PROYECTOS DE OBRA CIVIL SOBRE BODEGAS DE 
USUARIOS DE ZONA FRANCA: (Concepto DIAN 358 de 2022.) ¿Un Usuario Industrial de Bienes y Servicios de una Zona Franca Permanente, 
puede construir sus bodegas para el desarrollo de nuevas líneas de producción, relacionadas con su actividad generadora de renta y, en 
virtud de ello, adquirir los materiales de construcción con la exención de IVA prevista en el literal e) del Artículo 481 del Estatuto Tributario? 
Para responder a la consulta la DIAN permitió identificar las siguientes 5 condiciones para aplicar este incentivo: (ver condiciones) 

8. EL MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO EMITIÓ EL DECRETO 505 DEL 4 DE ABRIL DE 2022, La autorización de que trata el 
presente parágrafo para que los empleados de los usuarios industriales de servicios realicen labores fuera del área declarada como zona 
franca, en ningún caso permite la creación de establecimientos o sucursales del usuario industrial de servicios en el territorio aduanero 
nacional. Igualmente, los costos provenientes de las labores realizadas por los empleados por fuera de la zona franca no podrán superar el 
cincuenta por ciento (50%) de los costos totales de la prestación de los servicios para los cuales está calificado el usuario industrial, en el 
año fiscal. (ver más)  

9. SANCIONES NUEVAS CONFIRMADAS EN QUE EL ERROR INDEBIDO A LA INFORMACIÓN ENVIADA A LA DIAN, CAUSE PERJUICIO SERÁ 
SANCIONADO radicado 90338. la DIAN se pronunció sobre la sanción contenida en el artículo 651 del Estatuto Tributario en los siguientes 
términos: (ver términos). 

10. AMPLIACIÓN DEL PERIODO PARA REALIZAR IMPORTACIONES AL AMPARO DE LOS PROGRAMAS DE MATERIAS PRIMAS E INSUMOS – P.V 
Y MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD HASTA EL AÑO 2023. La solicitud de autorización del programa se podrá 
presentar hasta el 31 de marzo de 2023, a fin de surtir el trámite de evaluación por la Dirección de Comercio Exterior del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. En caso que los titulares de programas de Sistemas Especiales de Importación – Exportación decidan no 
acogerse a la ampliación del plazo del periodo de importación del programa, podrán dar aplicación al artículo 11 del Decreto 1371 del 19 
de octubre de 2020, en el cual se establece la transición de los programas de Sistemas Especiales de Importación  Exportación de materias 
primas e insumos bajo los términos previstos en el Decreto 285 de 2020 (ver más). 

11. MINCOMERCIO CREA PLATAFORMA PARA DIGITALIZAR TRÁMITES DE ZONAS FRANCAS. La ministra de Comercio, Industria y Turismo, 
María Ximena Lombana, anunció la puesta en funcionamiento de la Plataforma de Zonas Francas, La funcionaria destacó que esta nueva 
herramienta digital permitirá el acceso al régimen desde todas las regiones del país, disminuyendo de igual forma los costos asociados para 
los inversionistas. (ver más). 

LABORAL. 
1. EN EL PRIMER TRIMESTRE DEL 2022 LA SALA LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA SE PRONUNCIÓ SOBRE LOS ELEMENTOS DE 

LA SUSTITUCIÓN DE EMPLEADOR Y LOS EFECTOS DE LAS CONCILIACIONES CELEBRADAS. A continuación, señalamos los aspectos más 
relevantes de esta sentencia: La Corte señala que se produce la figura de sustitución de empleador cuando se presenten los siguientes 
supuestos: (ver supuestos).  

2. ABIERTA LA CONVOCATORIA PARA SER PARTE DEL PROGRAMA ESTADO JOVEN. “Para la novena versión del programa financiaremos más 
de 1.300 cupos. Hemos reunido un número importante de espacios en Entidades Estatales de todo el país para que los estudiantes, que 
tengan dentro de sus planes académicos el desarrollo de prácticas laborales para su titulación, se postulen, conozcan el sector público y 
reciban una certificación valida como experiencia profesional”, manifestó el MINISTRO DEL TRABAJO (ver más).   

3. SE ENTREGA UN INSTRUMENTO LEGAL DIRIGIDO A VENDEDORES INFORMALES. Para garantizar los derechos a la dignidad humana, al 
mínimo vital, al trabajo y a la convivencia en el espacio público, el Gobierno Nacional firmó el Decreto 801 del 16 de mayo, por medio del 
cual se adopta la Política Pública de Vendedores Informales. (ver más)  

4. LAS MUJERES TENDRÁN DERECHO A LA BAJA POR (REGLA DOLOROSA): ASÍ FUNCIONARÁ LA LEY SOBRE SALUD MENSTRUAL. Se estima 
que más de la mitad de las mujeres sufren molestias y dolores menstruales en algún momento de su vida fértil, y que alrededor de un 15% 
padece de forma recurrente dolores intensos que pueden ser incapacitantes. (ver más)  

5. EL TRIBUNAL SUPREMO CONCRETA LOS CRITERIOS NECESARIOS PARA CUANTIFICAR LA INDEMNIZACIÓN POR VULNERACIÓN DE 
DERECHOS FUNDAMENTALES. El Alto Tribunal resuelve reconociendo el derecho a la percepción de una indemnización en concepto de 
resarcimiento por los daños morales causados por la actuación empresarial vulneradora de derechos fundamentales, si bien, respecto de 
la cuantificación, toma en consideración los siguientes parámetros: (ver parámetros).  

EMPRESARIAL. 
6. EL PRÓXIMO 9 DE JUNIO LA GIGANTE SUECA HENNES & MAURITZ (H&M), ABRE SU TIENDA NÚMERO CATORCE EN COLOMBIA. Las nuevas 

instalaciones estarán ubicadas en el centro comercial Jardín Plaza en Cúcuta, con un área cercana a los 2.500 m2. (ver más) 
7. EL GIGANTE DEL COMERCIO ELECTRÓNICO AMAZON HA ABIERTO SU PRIMERA TIENDA FÍSICA DE MODA. En el Centro Comercial de Los 

Ángeles (EE.UU.), que funcionará como proyecto piloto antes de decidir sus planes de expansión. (ver más). 
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